
CTA NUM. 93 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 20 DE JUNIO DE 2007, DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS, 

DEL DIA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, CON LA ASISTENCIA DE  

42 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ORDEN DE DIA 

EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 

LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE.- LA CUAL FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

LA C. DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR  MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 83, 

84 DE LEY ORGÁNICA DE PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.- PARA ESTABLECER EN LA INTEGRACIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, QUE POR MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS SE  

INTEGRE POR 8 DIPUTADOS PROPIETARIOS Y 8 DIPUTADOS 

SUPLENTES. – SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL C. DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, PRESENTO 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 10 EN 

SU FRACCIÓN IV INCISO 3) Y ADICIÓN DE UN SEGUNDO INCISO) DE LA 

LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.- RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONSEJO ESTATAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD,  EN RELACIÓN A 

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS.-  

SE TURNO A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 
 

INFORME DE COMISIONES: 

EL C. DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA 

A 
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PRESENTADA POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, POR ADICIÓN 

DE UN  ARTÍCULO 402 BIS 1 AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. PARA SANCIONAR POR GRAFFITI.- ENSEGUIDA EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 112 DEL REGLAMENTO INTERIOR, 

INTERVINIERON EN LO GENERAL LOS DIPUTADOS: BENITO 

CABALLERO GARZA, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, 

GREGORIO HURTADO LEIJA, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ EN CONTRA.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 

35 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTOS EN CONTRA.     

 

ACTO SEGUIDO, SE CONTINUÓ CON LA DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR, INTERVINO EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES 

CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTICULO 402 BIS 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 

INTERVINO CON UNA ADICIÓN A LA PROPUESTA LA DIP. BLANCA 

NELLY SANDOVAL ADAME DE AGREGAR PLANTELES EDUCATIVOS, 

SE APROBÓ LA PROPUESTA CON LA ADICIÓN POR  MAYORÍA DE 33 

VOTOS A FAVOR, Y 1 ABSTENCIÓN.- AGOTADA LA DISCUSIÓN, SE 

ELABORO EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EL C. DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL C. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 

LEÓN, PARA REFORMAR POR ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO  AL 

ARTÍCULO 63 DE LA LEY DEL SISTEMA ESPECIAL DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. RELATIVO A DAÑOS 

PATRIMONIALES OCASIONADOS POR MENORES.- EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTICULO 112 DEL REGLAMENTO INTERIOR, INTERVINIERON EN 

LO GENERAL LOS DIPUTADOS: GREGORIO HURTADO LEIJA, BENITO 

CABALLERO GARZA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  

 

CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, SE PROCEDIÓ A LA 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, INTERVINO EL DIP. JOSÉ MANUEL 

GUAJARDO CANALES,  CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL 

ARTICULO 63.- LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 33 

VOTOS.- AGOTADA LA DISCUSIÓN, SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE.  

 

EL C. DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO, 

PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA PARA 

QUE EN LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO, DEL EJERCICIO FISCAL 

2007, SE INCREMENTE SUSTANCIALMENTE EL PRESUPUESTO DE LA 

PARTIDA 30701, ASIGNADA A LA COORDINACIÓN DE LA RED ESTATAL 

Expediente 4442 

Expediente 4527 

Expediente 4200 



 3 

DE BIBLIOTECAS, QUE FORMA PARTE DEL PROGRAMA 05, 

CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE EDUCACIÓN, CON EL PROPÓSITO 

DE GENERAR UNA CULTURA DE LECTORES EN NUEVO LEÓN, COMO 

PARTE DE LAS ACCIONES ORIENTADAS PARA HACER DE 

MONTERREY, LA CIUDAD DEL CONOCIMIENTO.- ACORDÁNDOSE 

DEJAR SIN MATERIA LA SOLICITUD, COMUNICÁNDOSE EL PRESENTE 

ACUERDO A LA ASOCIACIÓN DE BIBLIOTECARIOS DE NUEVO LEÓN.- 

INTERVINO APOYANDO EL DICTAMEN EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 37 

VOTOS. 

 

EL C. DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO, 

PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA QUE SE SOLICITE, CON ABSOLUTO RESPETO A 

LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, CONSIDERE LA POSIBILIDAD DE 

ELIMINAR EL PAGO POR CONCEPTO DE REVALIDACIÓN DE 

BACHILLERATO A LOS JÓVENES NUEVOLEONESES EGRESADOS DE 

ESCUELAS PREPARATORIAS PÚBLICAS DEL ESTADO.- ACORDÁNDOSE 

ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINO LA C. DIP. MARIA DOLORES LEAL 

CANTU PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA, DANDO 

UNA BREVE EXPLICACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN EN QUE SE 

SUSTENTÓ EL DICTAMEN.- EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA 

DE 24 VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA Y 12 ABSTENCIONES.  

 

EL C. DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA REFORMAR DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY QUE 

REGULA LAS CARACTERÍSTICAS, USO Y DIFUSIÓN DEL ESCUDO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. PARA AMPLIAR SU USO.- DE ACUERDO AL 

ARTICULO 112 DEL REGLAMENTO INTERIOR, INTERVINIERON EN LO 

GENERAL LOS DIPUTADOS: FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 

ZEFERINO JUÁREZ MATA, BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, EN 

OTRAS RONDAS DE ORADORES INTERVINIERON LOS DIP. MARIA 

DOLORES LEAL CANTU, JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 

37 VOTOS.   

 

CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, SE PROCEDIÓ A LA 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR INTERVINIENDO EL DIP. GERARDO 

JAVIER GARCÍA MALDONADO, CON PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 

EN EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS... 

 

Expediente 4205 

Expediente 4470 
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EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE DECRETÓ UN RECESO, SIENDO 

LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, 

TRECE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS CONTINUANDO EN LA 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR DEL EXPEDIENTE 4470. 

 

 

FUERON DESECHADAS LAS PROPUESTAS DEL DIPUTADO GERARDO 

GARCÍA MALDONADO POR 38 VOTOS EN ABSTENCIÓN, 1 VOTO A 

FAVOR Y 2 VOTOS EN CONTRA.  

 

INTERVINO CON OTRA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN LA DIP. MARIA 

DOLORES LEAL CANTU, LA CUAL FUE APROBADA POR MAYORÍA DE 

32 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN CONTRA.- AGOTADA LA 

DISCUSIÓN.- SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.   

 

EL C. DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANIS 

VILLALÓN, INTEGRANTE DE ESTA LEGISLATURA, EN EL QUE 

SOLICITA SE EXHORTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A EJERCITAR LA FACULTAD CONTENIDA 

EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, INSTAURANDO UN PROCEDIMIENTO PARA LA 

EXPEDICIÓN DE CÉDULAS PROFESIONALES EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINO 

APOYANDO EL DICTAMEN LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU.- EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, DIO LECTURA A 

DICTAMEN RELATIVO A LA DENUNCIA PROMOVIDA  POR EL C. 

JAVIER ALONSO CHAPA CHAPA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHINA 

NUEVO LEÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 2003-2006, EN CONTRA DE LOS 

REGIDORES INTEGRANTES DEL CABILDO DE ESA MUNICIPALIDAD, 

POR PRESUNTOS ACTOS TENDIENTES A  OBSTACULIZAR LA LABOR 

ADMINISTRATIVA, EN PERJUICIO DE LA CIUDADANÍA DEL 

MUNICIPIO.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE LA DENUNCIA.- 

INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: 

FERNANDO KURI GUIRADO, FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ.- EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL C. DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, DESTACÓ LA TRAYECTORIA 

LABORAL, PERSONAL E INTELECTUAL DEL C. ENRIQUE CANALES 

SANTOS, QUIEN FALLECIÓ EL DIA DE AYER.- POR LO MISMO SE 

Expediente 4512 
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GUARDÓ UN MINUTO DE SILENCIO EN SU MEMORIA. DESCANSE EN 

PAZ.   

 

PARA OTRO TEMA, LA C. DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME 

PRESENTO PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE SOLICITE 

ATENTAMENTE AL TITULAR DEL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DEL ESTADO, ING. ANTONIO RENE 

ZÁRATE NEGRÓN, REMITA INFORME  DETALLADO DEL PROYECTO 

PARQUE DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, QUE 

INCLUYA LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MISMO.- INTERVINIERON 

DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS CC. DIPUTADOS: GUILLERMO 

GÓMEZ PÉREZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- SE TURNÓ 

A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

EL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, HIZO MENCIÓN AL CUARTO FORO 

REGIONAL DE CONSULTA PARA LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

INTEGRAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS ORGANIZADA POR 

EL SENADO DE LA REPUBLICA, ASIMISMO SE REFIRIÓ AL 

FALLECIMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS C. DANIEL GARZA GARZA, POR LO MISMO 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO: POR LA FALTA ABSOLUTA DEL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS EL 

27 DE MAYO DE 2007, ESTA LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 

QUE A LA BREVEDAD Y CON BASE A SUS ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIONALES TENGA A BIEN SOMETER A LA APROBACIÓN DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LA PROPUESTA DE CANDIDATO PARA 

OCUPAR DICHO CARGO. INTERVINO DANDO SUS PUNTOS DE VISTA 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA.  

 

EN ESE MOMENTO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y 

CINCO MINUTOS EL PRESIDENTE COMUNICO QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN SE HABÍA  TERMINADO, INTERVINO 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, PROPONIENDO QUE SE CONTINÚE 

CON LA INTERVENCIÓN DE LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL 

DAME, SE LEA EL ORDEN DEL DIA Y SE CONCLUYA LA SESIÓN.  FUE 

SECUNDADO POR EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.  

 

EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE COMUNICÓ QUE LA REUNIÓN DE 

TRABAJO QUE SE LLEVARÍA A CABO AL TERMINO DE ESTA SESIÓN, 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DESARROLLO URBANO Y HACIENDA 

DEL ESTADO, FUÉ SUSPENDIDA. 
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PARA OTRO TEMA, LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, CON PLENO RESPETO A LA 

AUTONOMÍA MUNICIPAL, ESTA LEGISLATURA EXHORTA AL R. 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY PARA QUE TENGA A BIEN REVISAR 

LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LOS APROXIMADAMENTE 7,600 

PARQUÍMETROS, COLOCADOS EN LOS DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD, A FIN DE PROCEDER DE INMEDIATO A  REPARAR LOS QUE 

NO FUNCIONEN, Y EN ESTOS CASOS, PROCEDER A ELIMINAR LA 

MULTA CORRESPONDIENTE, O BIEN REINTEGRAR EL MONTO DE LA 

MISMA, CUANDO EL AFECTADO LA HAYA CUBIERTO ANTES O 

DESPUÉS DEL PLAZO SEÑALADO.- INTERVINO APOYANDO LA 

PROPUESTA EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.- SE TURNO A LA 

COMISIÓN DE PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE 35 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA. EL 

C. PRESIDENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 79 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, CONVOCÓ A SESIÓN 

EXTRAORDINARIA MAÑANA JUEVES 21 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO 

A LAS ONCE HORAS.  

 

EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE 

HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS.  
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

  

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN   

 

 

C. SECRETARIA:         C. SECRETARIO: 

 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS      DIP. JAVIER PONCE FLORES 

CAVAZOS           
 

 

ACTA NUM. 93 – LXXI -SE.  

MIÉRCOLES 20 DE JUNIO DE 2007.    


